
 

 

ADENDA No. 1 

INVITACIÓN PÚBLICA 001 - 2026 

Bogotá D.C, 17 de marzo de 2026 

 

La Fundación Universitaria de la Cámara de Comercio de Bogotá – UNIEMPRESARIAL. 

 

Invitación Pública No. 001/2026 

Bogotá D.C.,  

La Fundación Universitaria de la Cámara de Comercio de Bogotá – UNIEMPRESARIAL, en uso 

de sus atribuciones legales y reglamentarias y conforme al Manual de Contratación y el Manual 

de Supervisión e Interventoría. 

CONSIDERANDO 

Que dentro del desarrollo de la Invitación Pública No. 001/2026, se identificó la necesidad de 

ajustar el cronograma del proceso, con el fin de garantizar la adecuada participación de los 

proponentes y la correcta ejecución de las actividades previstas. 

Que, adicionalmente, en virtud de la semana de receso de actividades de la Fundación 

Universitaria Empresarial de la Cámara de Comercio de Bogotá - UNIEMPRESARIAL, la cual 

comprende el periodo del 30 de marzo al 3 de abril de 2026, se hace imperativo modificar los 

plazos del proceso, con el fin de que las actividades se retomen formalmente a partir del 6 de 

abril de 2026. 

En ejercicio de la facultad prevista en el numeral 1.8 – Adendas de la Invitación Pública No. 001 

de 2026, UNIEMPRESARIAL se permite modificar y aclarar algunos aspectos de los documentos 

de la invitación, así: 

DECIDE: 

PRIMERO. Actualizar el cronograma del proceso, el cual quedará así: 

ACTIVIDAD DESDE HASTA 

ACTIVIDAD 1. Apertura: Envío de la invitación 05/03/2026 05/03/2026 

ACTIVIDAD 2. Respuesta a observaciones 06/03/2026 27/03/2026 

ACTIVIDAD 3. Recepción de ofertas de 8:00 am a 5:00 p.m. 14/04/2026 14/04/2026 

ACTIVIDAD 4. Verificación de propuestas 15/04/2026 20/04/2026 



 

 

ACTIVIDAD 5. Evaluación de propuestas 21/04/2026 23/04/2026 

ACTIVIDAD 6. Adjudicación / Declaratoria desierta y 

contratación 

24/04/2026 24/04/2026 

 

SEGUNDO.  Las demás disposiciones de la Invitación Pública No. 001/2026 permanecen 

vigentes en todo aquello que no haya sido modificado por esta Adenda. 

TERCERO. Ordénese la publicación y divulgación de la presente Adenda en el medio oficial del 

proceso para conocimiento de los interesados. 

Cordialmente, 

 

 

UNIEMPRESARIAL  

 


